
Núm. 113. Miércoles 20 dé Setiembre de 1848. 8 cuartos.

ramriméiiA m
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
numero 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte; por un mes 12 
rs., por tres 34.

ar t icul o  de of ic io .

Núm. 753.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZAj

Las cantidades recaudadas en billetes desde el día 
16 al 23 del presénte mes por pago del anticipo 
de los 100 millones dé reales reintegrables ; con es- 
presion de los dias en que han tenido ingreso, número;
creación; é 
siguiente.

Dias.

importe de cada uno de aquell

Su im-
Núm.s' Creación. porte.

os es la

Totales 
por dias

Agosto 16 734 1 Enero 1843. .
3254 id. id.
3247 id. id.
1012 id. id.
2197 id. id.
1954 id. id.
5046 1 Junio de 1844.
5921 id. id.
6810 id. id.

10081 id. id.
11180 1 Octubre 1846.
17064 id. id.
20416 id. id.

3696 1 Octubre 1847.
5149 id. id.
7350 id. id.
7752 id. id.

10624 id. id.
16628 id 4 ¡d.
23544 1 Abril de 1848
28495 id. ¡d.
35099 id. id.
23807 id. id
28708 id. id.
29264 id. id.

4ooo 
4000 
JOOO

5oo 
5oo

IOOO 
4ooo 
4000 
4000 
4ooo 
4ooo 
1000 
1000 
looo

5oo 
5oo
5oo 
5oo 
5oo
500 
500 
5oo 
2oo 
2oo
2oo

| 30785 id. id. 2oo
Idem 17 1 659 1 Enero 1843. 4ooo

237Q id. id. 4000
3722 id. id. 4ooo
4166 id. id.. 500
7180 1 Junio de 1844. 4000

12335 id. id. 1000
8665 id. id. 5oo

14864 1 de Octubre 1846. 4000
14758 id. id. looo
8986 id. id. 5oo
9989 . id. id. 500

10153 id. id. 500
11212 . id. id. . 500
2563 1 Octubre de 1847. looo
4250 id. id. looo
4407 id. id. looo

I 5261 id. id. 5oo
1 5387 id. id. 5oo

8284 id. id. 5oo
8665 id. id. 500

17681 id. id; 2oo
25668 1 Abril de 1848. 5oo
25808 id. id. . 5oo
28023 id. id. 5oo
31928 id. id. 500
35879 id. id. 500
28906 id. id. 2oo
36721 id. id. 2oo
41201 id. id. 2oo

| 45221 id. id. 2oo
Idem 18. 9589 1 Enero de 1843 IOOO

2794 id. id. 5oo
7324 id. id. 5oo
8218 id. id. 5oo
8412 id. id. 5oo

10648 1 Junio de 1844. IOOO
15465 1 Octubre 1846. 4ooo
15973 id. id. 4000

1489 1 Octubre 1847. 4ooo
4560 id. id. 5oo
7627 id. id. 600
9859 id. id. 5oo

10378 id. id. 5oo
13320 id. id. 5oo
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1 1Í338 id. id. 5oo
14455 id. id. joo
1836-2 id. id. 500
11203 id. id. 2oo
19939 id. id. 2oo
43096 1 Abril de 1848. 2oo

Idem 19. 6017 1 Enero de 1843. looo
7461 1 Junio 1844. 4ooo

20835 1 Octubre 184a . 4 000
17182 id. id. looo

78 1 Octubre 1847. 1000
5508 id. id. 1000
5310 id. id. looo
5947 id. id. looo
5799 id. id. 5oo

34799 1 Abril de 1848. 500

Idem 20.
26993 id. id. 2oo

1483 1 Enero de 1843. 4000
1637 id. id. 4 000
2728 id. id. 4ooo

197 id. id. looo
770 id. id. looo

8662 id. id. looo
9639 z Junio de 1844. 4000

17463 1 Octubre 1846. looo
19213 id. id. looo

5094 1 Octubre de 1847 1000
14431 id. id. 5oo
19421 id. id. 5oo
4541 id. id. 2oo
9816 id. id. • 2oo

12328 .id. id. 2oo
34500 1 Abril de 1848. 5oo
34741 id. id. 500
23535 id. id. "2oo

Idem 21. 11784 1 Octubre ¡846. 4ooo
13176 id. id. looo
16180 id. .id. looo
20478 id. id. < looo
21052 id. .id. looo
13791 . id. .id. 5oo
11873 1 Octubre 1847. •5oo
13217 id.. id.. 5oo

9791 . id. id. . 2oo
29237 z Abril 1848. 500

1000Idem 22. 333 1 Enerode 1843.
9165 . id. . id. • looo
3857 . id. , id. ' soo
4612 1 Junio de t844. 4ooo
5097 id. id. 4ooo
5397 id. id. 4ooo
6804 id. . id. 4ooo
8390 . id. id. 4ooo
9857 id. . id. 4ooo

108.7 . id. . id. - looo
11419 id. id. looo
12285 t. Octubre i846. looo
15904 . id. . id. 4 000
21792 id. id. 4ooo
22240 id. id. 4ooo
22676 . id. . id. 4ooo
23284 . id. .id. 4 000
25047 id. . id. 4ooo
16414
1749-2

id.
id.

. id.
id.

looo 
looo

18605 id. id. looo19431 id. id. looo
IO843 id. id. SOO13935
14564
15839

id. id. 5oo
. id. id. 5oo

1 Octubre ¡847. 5oo

18529 id. id. 2oo
28842 1 Abril de r848. 5 00
31012 id. id. 5 00
23523 id. id. 2oo

Idem 23. 2202 1 Enero ¡843. 4ooo
2388 id. id. 4ooo

442 id. id. 500
5948 id. id. joo
6748 id. id. 5oo
7836 iú id. 5oo'

19542 z Octubre ,846. 1000
13852 id. id. 5oo
15765 8 Octubre 1847. 5oo
21304 id. id. 5oo

.821 id. id. «00. ' 16493 id. id. Soo
20483 id. id. 2(X>
28882 1 Abril de 1848. hoo
29190 id. id. 5oo

1 31013 Mi. id. 5oo
' 22389 id. id. 2oo¡41877 id. id. 2oo

. . , 1 Total. • • • . 222.000

l o que se hace saber en el Boletín oficial para 
conocimiento del público, y en conformidad á lo pre
venido en la Real órden de 9 de Julio próximo pasado. 
Zaragoza y Agosto 23 de 1848.-4>..¥„ Eugenio López.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PBOYiNClA DE ZARAGOZA.

Núm. 75U.
Circular núm. 351.

Habiendo cesado por Real decreto de 16 del 
corriente en el mando político de esta provincia, 
quéda encangado del mismo con arreglo al aü. 
5 ° de la ley de 2 de Abril de 18X5, el Decano 
del Consejo D. Joaquín Cortés por ausencia del 
Vice-presidente de dicha corporación.

Lo que se hace saber para conocimiento del 
público. Zaragoza 18 de Setiembre de 18^8.=* 
Miguel Tenorio.

Núm. 755. ,
, Circular núm. 352.

Habiendo desaparecido de esta plaza el c a pi
tan graduado teniente retirado D. Gerónimo Va
lle, encargo á los Sres. Gefes civiles, alcaldes 
constitucionales 5 demas dependientes de este Go
bierno político, adopten las disposiciones opor
tunas para su captura y si lo consiguen |o remi
tirán con toda seguridad á disposición del Sr. 
Capitán general. Zaragoza 19 de Setiembre de 
48¡l8.^Ei G. P. I., Joaquín Cortes.

Núm. 756.

Circular núm. 355.
Los Sres. Gefes civiles de distrito , alcaldes 

constitucionales, empleados de protección y se
guridad pública y guardia civil, adoptarán las 
disposiciones correspondientes para la captura 
de Manuel López natural" de esta ciudad; y si la 
consiguiesen lo remitirán con toda seguridad á 
disposición del Sr. Juez de primera instancia de 
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Calatayud donde se le sigue causa criminal. Za
ragoza 4 9 de Setiembre de 4 8W8.=.EI G. P. I. 
Joaquín Cortés.

Núm. 737.
Circular núm. 354.

El día 4 3 del actual desapareció de Calatayud 
donde residía con su familia D. Manuel Gil ofi
cial carlista indultado de la facción del organis
ta; y resultando cómplice en una causa criminal 
que pende en aquel Juzgado, prevengo á los Al
caldes constitucionales, empleados de seguridad 
pública y Guardia civil, procuren su captura, re
mitiéndolo si la consiguiesen á mi disposición con 
toda seguridad. Zaragoza 4 9 de Setiembre de 
48^8.=wElG. P. I. Joaquín Cortés.

Níun. 738.
Circil'ir núm. 355.

El Ju¿i de 4 a instancia de Calatayud con 
fecha 10 del actual me dice lo siguiente.

A virtud de parte dado por el Alcal
de conslilucioDal de Viver de la Sierra en que 
me rnanitiesta que dos hombres desconocidos, y 
cuyas sen is se espresan á continuación, le salie
ron al encuentro á Diego García de aquel pueblo 
en la noche del siete de ios corrientes, á quien 
después de haberle causado dos leves heridas y 
Varías magulladuras se le llevaron los efectos si- 
guienies: una manta blanca con listas negras en 
buen uso, un sombrero calañés, un bolsillo con 
veinte rs. vn., y un saquito con nueve libras de 
pimienta. Y en su virtud espero del celo de V. S. 
se sirva mandar dar las órdenes oportunas para 
que por los Alcaldes y justicias de su respectiva 
provincia se proceda á la captura de dichos dos 
desconocidos insertándose en el Boletin oficial de 
la provincia las señas de los mismos, pues asi lo 
tengo acordado con esta fecha.

^eñas de los ladrones.
El uno con un palo en la mano derecha, y en 

la izquierda una nabaja , viste calzón y ca
misa muy negra.

El otro con una carabina , viste como el an
terior, y ambos enmascarados.

En su consecuencia prevengo á los Alcaldes 
constitucionales, empleados de protección y se
guridad pública y guardia civil procuren la cap
tura de dichos sugetos y si la consiguiesen los 
remitan á disposición del juagado referido. Za
ragata 19 de Setiembre de P. I.
Joaquín Cortes.

Número. 739.
Consejo Provincial de Zaragoza.

En uso de las atribuciones que la ley de N de 
Octubre del año último confiere á los consejos 
administrativos; ha señalado el de esta provincia 
los días que á continuación se espresan para la 
recepción de quintos que á la misma correspon
den en el reemplazo de veinte y cinco mil hom
bres decretado por S. M. en 31 de Agosto fina
do por el cupo del presente año. Los comisio
nados de los pueblos para entregar en caja sus 
respectivos cupos, concurrirán precisamente en 
los días que se designan al partido á que perte
nezcan y hora las siete y media de su mañana al 
local destinado al efecto, sito en el estinguido

convento de S. Francisco de esta capital.
Dias en que deben presentarse en esta capital 

ha hacer entrega de sus cupos los pueblos en ca
da distrito judicial.

Caspeel 2 de Octubre.=Belchite 5 de idem.=* 
Daroca de idem.= Ateca 5 y 6 de idem.«* 
Calatayud 7 de ídem.=:Ejea 8 ídem.= Pina 9 
idem.=»Sos 10 ¡dem.=Tarazoza 14 idem. -L t Al- 
muñía 45 idem-^Borja 46 y 47 idem.=» Pue
blos del partido de Zaragoza 48 idem. =■ Ciudad 
de Zaragoza 4 9 ySOiddem.

Zaragoza 19 de Setiembre de 18I|8.=» El Ge- 
fe político interino Decano del Consejo, Joaquín 
Corlés.=Damian de Ascarate, Societario.

Núm. 7^0
Juigado de primera instancia de Sariñena.

Por el presente se cita, llama y emplaza á An
tonio Sariñena vecino de Gelsa , á quien se está 
procesando sobre la resistencia que á la justicia 
de Lanaja hizo con Vicente Segura al tiempo de 
capturarlos como desertores de presidio, el cual 
al ser conducido al de las Cabrillas del que se 
fugó lo ha hecho últimamente desde el pueblo de 
Torremocha el 29 del finado Agosto, para que 
dentro de treinta dias desde esta fecha s? presen
te en este Juzgado y Escribanía de D. Gerónimo 
Marías parala notificación citación y. emplaza
miento de la sentencia pronunciada en dicha cau
sa, pues de lo contrario se practicará en los es
trados del Tribunal, y le parará el perjuicio que 
baya lugar en derecho. Sariñena y Setiembre 10 de 
4 8>l8.—Fermín Diez.

Núm. THi.
Universidad literaria de Zaragoza.

D. Eusebio Lera , doctor y catedrático de término 
de la facultad de medicina, médico honorario de cá
mara de S M., y rector de la Universidad literaria de 
esta capital etc. etc.

Hago saber: Que en conformidad con lo prevenido 
en el reglamento para la ejecución del plan de estudios 
aprobado porS. M. en decreto de 19de Agosto próximo 
pasado, he acordado lo siguiente:

t.° La apertura del curso de 1848 á 1849, se 
verificará el dia primero del mes de Octubre próesimo.

2. ° Quedará por consiguiente abierta la matrí
cula en este establecimiento para los alumnos de las fa
cultades de jurisprudencia, teología y filosofía, é insti
tuto agregado al mismo desde el 15 al 30 de Setiem
bre inmediato.

3. ° Los alumnos que en este tiempo no se presen
ten no serán admitidos á ella, según lo espresamente* 
prevenido en la real orden de 1. ° del finado Agosto, 
que abajo se copia.

4. ° Para ingresaren primer año de la 2.a ense
ñanza deberán tener los escolares los requisitos siguien
tes.—1.° Diez años de edad acreditados con la con
veniente partida de bautismo que presentarán al tiem
po de solicitar la matrícula.—2. ° Haber hecho los es
tudios prevenidos en el artículo 4. ° del reglamento 
de instrucción primaria; debiendo para acreditarlo su
frir un eesámen riguroso, particularmente en la gramá
tica y escritura ante una comisión compuesta de tres 
catedráticos del instituto. Estos alumnos deberán pre
sentarse para ser inscritos en la matrícula del primer 
año del 15 al 22 del próesimo mes de Setiembre á fin 
de sufrir el eesámen referido.

5. ° La matrícula será personal. Nadie podrá á tí
tulo de pariente ó eacafgado presentarse para inscri
bir en ella á ningún cursante.
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ti. ° Durante el plazo señalado para la inscripción 
en la matrícula permanecerá esta abierta en la secre
taria general de la escuela desde las ocho de la maña
na hasta la una, y desde las cuatro de la tarde hasta las 
nueve de la noche.

0 Todo cursante que procedente de otro esta
blecimiento intentára matricularse en esta Universidad 
deberá presentar: 1. 0 Su fé de bautismo Cuando haya 
de matricularse por primera vez en este establecimien
to, ó aunque ya hubiese hecho algún estudio en él no 
hubiere acreditado su edad mediante el citado docu
mento.—2. 0 La Certificación dé haber ganado y pro
bado el curso anterior dada por el rector de la Univer
sidad ó director del instituto dé qUe procedan.—3.° 
Otra certificación firmada por los catedráticos de las 
asignaturas del curso anterior en que conste la buena 
conducta del interesado.—4; 0 Un recibo del deposi
tario de haber satisfecho él primer plazo de matrícula.— 
S. 0 Una papeleta en que se esprese el nombré deí cur
sante con sus apellidos paterno y materno, su edad, pue
blo de su naturaleza, provincia á que pertenece , el 
nombre de su padre ó tutor con lús señas de donde 
estos residan, y ademas el año en que el alumno pre
tenda matricularse.

8. ó Los alumnos que én el año anterior hubieren 
probado Curso dentro de este establecimiento presen
tarán únicamente al tiempo de su inscripción en la ma
tricula el recibo del depositario , y la papeleta de que 
habla el artículo anterior.

Esta papeleta deberá estar firmada por el padre ó 
tutor. Si estos no residieren en el pueblo donde está 
situada la escuela será presentado el alumno por una 
persona domiciliada en él, la cual anotará también las 
señas dé su casa en la papeleta y la firmará á presen
cia del secretario, haciendo esto mismo el cursante.

9. ó Desde el segundo año inclusive de 2.a ense
ñanza no será admitido á matrícula aun con protesta 
ningún cursante sin haber ganado y probado el curso 
anterior según el orden establecido.

10. El abono de los años de 2la enseñanza estu
diados én los Seminarios y escuelas especiales, se veri
ficará conforme á los artículos 52, 53 y 54 del plan, 
y á los comprendidos en el mencionado reglamento des
de el 186 al 192 ambos inclusive.

11. Los alumnos que hubieren ganado los cinco 
años de la segunda enseñanza, é intenten dedicarse al 
estudio de la teología ó jurisprudencia, deberán ma
tricularse previamente para un cursa preparatorio por 
lo menos y estudiar en una facultad de filosofía la li- ' 
teratura y composiciones latinas , literatura española, 
filosofía y su historia. ,

Los que tuvieren hechos los mismos cinco cursos de 
segunda enseñanza, y quisieren dedicarse al estudio de 
la medicina ó farmacia deberán matricularse previa
mente en un año preparatorio por lo menos, y probar 
en una facultad de filosofía las asignaturas de química 
general, mineralogía , zoología y botánica.

Todos los comprendidos en los casos anteriores, y 
que al tiempo de la matrícula no fueren ya bachilleres 
en filosofía, deberán presentar solicitud para la obten
ción de este grado dentro de los ocho primeros días del 
curso venidero durante el cual serán ecsaminados.

12. Los que con el objeto de recibir la licencia- . 
tura1 en alguna de las secciones de la facultad de filoso
fía quieran matricularse en las asignaturas de alguna de 
dichas secciones, deberán acreditar al tiempo de la ma
trícula que ya son bachilleres en filosofía.

El mismo grado deberán tener los que con el fin de 
aspírar á dicha licenciatura en alguna de las secciones 
de la facultad, de filosofía quieran simultanear sus asig
naturas con el curso de otra facultad pudiendo ser 
admitidos gratuitamente á la matrícula de aquellas.

También serán admitidos gratuitamente á la matri
cula de asignaturas de lenguas, los que ya lo ésten en 

algún curso de facultad-, ó de segunda enseñanza.
j3. Los alumnos de instituto pagarán por derechos 

de matrícula y prueba de curso 16O rs. vn. y 220 los 
de facultad. Este pagó se hará en dos plazos, el uno 
según se ha dicho al inscribirse en la matrícula; y el 
Otro concluida la primera mitad del curso; en el con- 
cépto de que no serán admitidos á eesámen bajo nin
gún pretésto los que no satisfagan el segundo plazo, sea 
cual fuere la causa que motivare esta omisión.

14. Los que qúieran matricularse en algunas asig
naturas sueltas con objeto de obtener certificación de 
asistencia y aprovechamiento ¡pero sin efecto alguno 
académico, pagarán por cada una de ellas la mitad de 
los indicados derechos aunqué en un solo plazo al tiem
po de matricularse.

15. Los cursantes tanto para su presentación á la 
matrícula como para su asistencia á cátedra deberán 
vestir levita de color oscuro; pantalón, corbata negra, 
y sombrero negro redondo. En invierno podrán llevar 
capa ó gaban. Proliibense las chaquetas; fajas, som- 
bréros gachos, botines de cuero, y toda prenda que 
esté en contradicción con el decoro que debe reinar 
en las aulas, asi como el fumar dentro del edificio.

Copia de la real urden que se cita en el articulo 3. 0
«Ministerio de comercio; instrucción y obras pú

blicas.— Dirección general de instrucción pública.— 
Negociado 1. 0—El Excrho. Sr. ministro dé comercio, 
instrucción y obras públicas me dice con esta fecha lo 
que sigue.—-La morosidad que acostumbran tener mu
chos estudiantes para acüdir á las Universidades ó Ins
titutos en la época que prefija el reglamento , solici
tando después, con pretestos mas ó menos plausibles, 
su inscripción en la matrícula cuando tal vez, por el 
tiempo transcurrido no pueden ya seguir con fruto 
las lecciones, es uno de los abusos que mas perjudi
can al orden académico y al aprovechamiento de los 
estudios. Deseosa, por lo tanto S. M. de que desapa
rezca , estableciendo en esta parlé un saludable ri^ór, 
se ha servido mandar qüe en lo sucesivo no dé V. I. 
curso á solicitud alguna que tenga por objeto admitir 
á matrícula fuera de las épocas designadas, proh bien- 
do hacer lo mismo á los rectores y demas gefes de los 
establecimientos dé enseñanza, los Cuales serán respon
sables de cualquiera infracción qüe respecto dé éste 
punto se cometa en las disposiciones vigentes. Y á fin 
de que nadie alegue ignorancia , es la voluntad de S. M. 
que los rectores y directores de inslitutó' al anunciar 
la convocatoria para el nuevo año escolar, püMiquén 
juntamente esta real resolución, indicando á los alum
nos, y sobre lodo á los padres, la esacta observancia 
de1 las disposiciones del reglamento para evitar los per
juicios que habrá de acarrearles el descuido en los pri
meros y la indisculpable condescendencia en los segun
dos.—Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid i.° de Agosto dé ¡848.—El director 
general , Antonio Gil de Zarate.—-Sr. Rector de la 
Universidad de Zaragoza.»

Todo lo cual se pública para que llegue á noticié de 
los interesados. Zaragoza 5 de Setiembre de 1848.__ 
Dr. Eusebio Lera.

, . Núm.
Gobierno Militar de la plaza de Zaragoza y Comandan

cia General de la provincia.
Los SS. Gefes y oficiales de reemplazo fuera del 

depósito de Daroca, se servirán pasar á casa de su 
haíiilitado D. Pascual Esteban que vive en el número 
126 del Coso de esta capital, á recibir la mensualidad 
de Agosto último que le ha sido entregada en este 
dia por las oficinas de Administración militar de esto 
distrito. Zaragoza 16 de Setiembre de 1848.—El Briga
dier Gobernador)' comandante general interino, Turón.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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